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Calarcá, Quindío, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2023-00215-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0715 
 
 
Allegada la respuesta por parte de la Cámara de comercio de Armenia, y vista su 
solicitud (nro. 18 exp.), por Secretaría INFÓRMESE que no consideramos que haya 
lugar a aclarar información por nuestra parte relacionada con el embargo decretado 
con auto del 28 de julio de 2023 (nro. 9 exp.), en tanto es claro que este procedería 
sólo en caso de ser propietario del establecimiento de comercio el demandado. 
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